
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

REGISTRO DE LAS INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS

AL 3O DE ABRIL DE 2012

INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ ACE SEGUROS, S.A.
ACERTA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, S.A

ALIADO SEGUROS, 

S.A.

AMERICAN LIFE 

INSURANCE 

COMPANY

ASEGURADORA 

ANCÓN

ASEGURADORA 

GLOBAL, S.A.

ASSA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS

ASSICURAZIONI 

GENERALI S.p.A.
BANESCO SEGUROS

COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE 

SEGUROS

DEL ISTMO 

ASSURANCE 

CORPORATION

EASTERN PACIFIC 

INSURANCE

Artículo 29:

Bonos, obligaciones y demás títulos o valores del Estado o de entidades nacionales. 0.00 0.00 0.00 48,672,965.00 4,200.00 0.00 4,061,599.45 94,192,241.04 0.00 16,173,302.00 386,239.00 0.00

Bonos y cédulas hipotecarias, registradas en la Comisión Nacional

de Valores y aceptaciones bancarias de bancos establecidos en Panamá. 0.00 0.00 0.00 0.00 1,375,195.36 0.00 0.00 0.00 0.00 1,276,500.00 0.00 0.00

Bonos y obligaciones con garantía real registrados en la Comisión Nacional 

de Valores o acciones de compañías establecidas en Panamá,  que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años. 0.00 4,514,876.56 0.00 4,522,659.00 1,309,229.50 0.00 73,987,080.16 496,325.00 0.00 12,650,482.47 0.00 0.00

Préstamos sobre pólizas de seguros de vida garantizados por los respectivos valores de rescate. 0.00 0.00 0.00 2,563,859.00 0.00 0.00 942,653.29 633,289.95 0.00 1,847,427.81 0.00 0.00

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las compañías de seguros

situados en el país, asegurados contra incendio por su valor de reposición. 0.00 0.00 0.00 7,815,000.00 7,343,000.00 0.00 22,828,500.00 5,041,000.00 0.00 11,705,994.00 800,000.00 0.00

Lotes de terreno destinados a la construcción de edificios con los mismo fines descritos en el numeral

anterior. Esta inversión se considerará por su valor de compra o mercado. Para este efecto se admitirá el 

menor de los dos. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 843,709.00 0.00 0.00

Préstamos garantizados con bonos o títulos del Estado, cédulas, bonos o pagarés hipotecarios o acciones

de Compañías que reúnan los requisitos establecidos en el numeral 3 de este artículo, hasta el setenta 

(70% ) de su valor de cotización al momento de la transacción. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 184,433.88 0.00 0.00

Préstamos sobre bienes inmuebles con garantía de primera hipoteca hasta el 

ochenta por ciento (80%) del valor de cada bien, según avalúo. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales. 2,654,006.00 943,807.29 3,011,095.89 3,102,350.00 10,865,110.66 20,269,878.33 67,616,223.16 -2,766,383.38 4,196,270.54 77,752,277.14 4,058,848.97 1,672,010.75

El (veinticinco) 25% restante podrá invertirse fuera del país en algunos de los rubros 

que contempla este artículo, en instrumentos que tengan una clasificación de calidad 

de inversión otorgada por una empresa calificadora de riesgos, de reconocido prestigio. 0.00 310,475.74 0.00 14,956,386.00 6,599,644.19 0.00 2,661,243.57 2,500,000.00 0.00 39,628,339.08 0.00 0.00

Sub-Total: 2,654,006.00 5,769,159.59 3,011,095.89 81,633,219.00 27,496,379.71 20,269,878.33 172,097,299.63 100,096,472.61 4,196,270.54 162,062,465.38 5,245,087.97 1,672,010.75



SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

REGISTRO DE LAS INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS

AL 3O DE ABRIL DE 2012

INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ

Artículo 29:

Bonos, obligaciones y demás títulos o valores del Estado o de entidades nacionales.

Bonos y cédulas hipotecarias, registradas en la Comisión Nacional

de Valores y aceptaciones bancarias de bancos establecidos en Panamá.

Bonos y obligaciones con garantía real registrados en la Comisión Nacional 

de Valores o acciones de compañías establecidas en Panamá,  que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años.

Préstamos sobre pólizas de seguros de vida garantizados por los respectivos valores de rescate.

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las compañías de seguros

situados en el país, asegurados contra incendio por su valor de reposición.

Lotes de terreno destinados a la construcción de edificios con los mismo fines descritos en el numeral

anterior. Esta inversión se considerará por su valor de compra o mercado. Para este efecto se admitirá el 

menor de los dos.

Préstamos garantizados con bonos o títulos del Estado, cédulas, bonos o pagarés hipotecarios o acciones

de Compañías que reúnan los requisitos establecidos en el numeral 3 de este artículo, hasta el setenta 

(70% ) de su valor de cotización al momento de la transacción.

Préstamos sobre bienes inmuebles con garantía de primera hipoteca hasta el 

ochenta por ciento (80%) del valor de cada bien, según avalúo.

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales.

El (veinticinco) 25% restante podrá invertirse fuera del país en algunos de los rubros 

que contempla este artículo, en instrumentos que tengan una clasificación de calidad 

de inversión otorgada por una empresa calificadora de riesgos, de reconocido prestigio.

Sub-Total:

EMPRESA GENERAL 

DE SEGUROS, S.A.

HSBC  (PANAMÁ ) 

SEGUROS

LA FLORESTA  DE 

SEGUROS Y VIDA
MAPFRE PANAMÁ MEDISALUD, S.A.

MULTIBANK 

SEGUROS, S.A 

MUTUAL CATÓLICA, 

S.A.

NACIONAL DE 

SEGUROS DE 

PANAMÁ Y 

CENTROAMÉRICA, S.A

0.00 31,500,834.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,575,000.00

0.00 6,771,404.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 3,387,700.00 0.00 51,329,370.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 132,458.96 0.00 36,464,765.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 215,000.00 0.00 17,707,845.00 0.00 0.00 0.00 1,450,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 4,957,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 663,905.00 0.00 0.00 0.00 0.00

83,156,464.25 85,271,339.11 4,200,000.00 52,371,967.00 2,016,137.57 2,837,080.25 0.00 2,441,599.97

0.00 27,775,112.97 0.00 11,510,708.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00

83,156,464.25 155,053,849.42 4,200,000.00 175,006,226.00 2,016,137.57 2,837,080.25 0.00 5,526,599.97



SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

REGISTRO DE LAS INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS

AL 3O DE ABRIL DE 2012

INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ

Artículo 29:

Bonos, obligaciones y demás títulos o valores del Estado o de entidades nacionales.

Bonos y cédulas hipotecarias, registradas en la Comisión Nacional

de Valores y aceptaciones bancarias de bancos establecidos en Panamá.

Bonos y obligaciones con garantía real registrados en la Comisión Nacional 

de Valores o acciones de compañías establecidas en Panamá,  que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años.

Préstamos sobre pólizas de seguros de vida garantizados por los respectivos valores de rescate.

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las compañías de seguros

situados en el país, asegurados contra incendio por su valor de reposición.

Lotes de terreno destinados a la construcción de edificios con los mismo fines descritos en el numeral

anterior. Esta inversión se considerará por su valor de compra o mercado. Para este efecto se admitirá el 

menor de los dos.

Préstamos garantizados con bonos o títulos del Estado, cédulas, bonos o pagarés hipotecarios o acciones

de Compañías que reúnan los requisitos establecidos en el numeral 3 de este artículo, hasta el setenta 

(70% ) de su valor de cotización al momento de la transacción.

Préstamos sobre bienes inmuebles con garantía de primera hipoteca hasta el 

ochenta por ciento (80%) del valor de cada bien, según avalúo.

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales.

El (veinticinco) 25% restante podrá invertirse fuera del país en algunos de los rubros 

que contempla este artículo, en instrumentos que tengan una clasificación de calidad 

de inversión otorgada por una empresa calificadora de riesgos, de reconocido prestigio.

Sub-Total:

NATIONAL UNION 

FIRE  INSURANCE 

COMPANY OF 

PITTSBURGH, P.A

ÓPTIMA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, S.A

PAN AMERICAN LIFE 

INSURANCE 

COMPAÑY

PAN AMERICAN LIFE 

INSURANCE DE 

PANAMÁ

SAGICOR PANAMÁ SEGUROS BBA.
SEGUROS 

CONSTITUCIÓN
SEGUROS FEDPA, S.A.

SEGUROS 

SURAMERICANA

VIVIR COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

WORLDWIDE 

MEDICAL 

ASSURANCE, LTD 

CORPORATION

TOTAL DE LAS INVERSIONES POR 

CATEGORÍA

0.00 0.00 10,528,290.00 7,136,172.00 4,204,938.10 0.00 0.00 0.00 169,759.67 0.00 1,537,806.95 220,143,347.59

0.00 195,497.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,098,244.00 0.00 0.00 0.00 10,716,841.15

0.00 1,200,000.00 9,916,441.63 14,464,167.09 0.00 0.00 0.00 80,610.00 11,734,870.00 0.00 0.00 189,593,811.41

0.00 0.00 2,405,510.93 680,809.15 0.00 0.00 0.00 0.00 865,244.78 0.00 182,982.63 46,719,001.50

1,900,000.00 0.00 7,000,000.00 0.00 0.00 4,400,000.00 6,152,554.00 5,870,573.56 9,425,607.00 0.00 0.00 109,655,073.56

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,294,549.00 0.00 0.00 2,138,258.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,142,099.88

0.00 0.00 0.00 9,388.11 0.00 0.00 0.00 157,642.87 0.00 0.00 0.00 830,935.98

6,143,367.40 2,812,294.50 2,314,167.56 1,877,859.66 538,355.77 1,226,649.35 1,207,936.09 3,388,788.78 5,527,515.77 3,201,767.48 8,280,914.72 462,189,700.58

0.00 212,340.00 9,461,108.72 7,895,147.35 234,675.00 24,995.00 0.00 0.00 9,018,204.88 203,804.72 1,131,012.23 134,183,197.45

8,043,367.40 4,420,132.29 41,625,518.84 32,063,543.36 4,977,968.87 5,651,644.35 7,360,490.09 10,595,859.21 38,035,751.10 3,405,572.20 11,132,716.53 1,181,312,267.10


